
El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el ar- 
ticuiO 8°, apartado c), del Reglamento General del Servicio 
'ubiico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1073. 
de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, 
en general, de atención a los usuarios, siendo responsable de 
la conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligacio
nes y responsabilidades tanto al concesionario como a las de
más personas físicas o Entidades relacionadas con la instala
ción o el suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en mar
cha de la instalación, deberá comprobarse por la Dirección 
Provincia! de; Ministerio de Industria y Energía que el ' con
cesionario ha presentado la documentación necesaria que acre
dite, a juicio de dicha Dilección, que dispone de un servicio 
adecuado a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta 
condición.
. Quinta —De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado 
en los demas artículos del capítulo V del mismo, el concesio
nario está obligado a efectuar los suministros y realizar las 
ampliaciones necesarias para atender a todo peticionario que 
solicite el servicio, dentro de los términos de la concesión. En 
el caso de que el concesionario se negara a prestar el sumi
nistro solicitado, alegando insuficiencia de medios técnicos, la 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
comprobará si tiene fundamento técnico tal negativa, y, en 
caso contrario, hará obligatorio el suministro, imponiendo o 
proponiendo, en su caso, la correspondiente sanción.

Senta—La determinación de las tarifas de aplicación de su
ministro de gas se regirá por las disposiciones vigentes en su 
momento sobre la materia. El concesionario queda sujeto a 
cuantas prescripciones se establecen en el Reglamento General 
citado, así como el modelo de póliza anexa a ésta y a cuantas 
otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por el Mi
nisterio de Industria y Energía sobre suministro de gases com
bustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
quince años, contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el 
cual el concesionario podrá efectuar el suministro y la dis
tribución de gas mediante las, instalaciones a que se ha hecho 
referencia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones 
revertirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta con
cesión o la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse, de 
acuerdo con el artículo 16 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles.

Octava.—La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Di
rección Provincial inspeccionará las obras y montajes efectua
dos, y al finalizar éstas,’ y después de haber comprobado que 
el concesionario ha entregado el certificado final de obra de 
las instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y 
visado por el Colegio Oficial correspondiente) levantará acta 
sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la 
Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de rea
lizarse en las instalaciones comprendidas en la zona de con
cesión deberán ser comunicados por el concesionario a la co
rrespondiente Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía, con la debida antelación. A efectos del levantamien
to del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá 
efectuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas 
para, el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la 
realización de las operaciones que posteriormente dificulten la 
inspección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán catusa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustible, las siguientes: ■

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General de] Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones Impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, 9i por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las Instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con

cesión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la ca
ducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los'derechos particulares;

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que, en general, sean de aplica
ción, y, en particular, las correspondientes del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su apli
cación, o complementarias, Reglamento de Recipientes a Pre
sión, Reglamentos Electrotécnicos, Normas sobre Instalaciones 
Distribuidoras, asi como cuantas otras disposiciones se dicten 
sobre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cum
plir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
de competencia municipal, provincial u otros, necesarios para 
la realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y deberán cumplirse las 
obligaciones prescritas en la concesión, y ajustarse a lo es
tablecido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

lima. Sra. Directora general de la Energía.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

16570 RESOLUCION de 6 de junio de 1983, de la Subse
cretaría, por la que se señala fecha de levanta
miento de las actas previas a la ocupación de 
terrenos necesarios para las obras de RENFE: «Su
presión del paso a nivel del p. k. 641,724 de la línea 
Madrid-Barcelona», en el término municipal de 
Sitges (Barcelona).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados 
por el expediente de referencia,

Esta Subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar el 
día 23 de junio de 1983 y siguientes para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos precisos para las obras, situados en el término muni
cipal de «Sitges (Barcelona) y pertenecientes a los siguientes 
titulares:

Finca
número

Propietario
Superficie 

a expropiar

tn1

1 D. Jaime Ribó Batllé ............................. seo
2 Herederos de Bofil Gasset ............  ... 840
3 D. Juan Carbonell Paretas ................... 1.360
4 D. Manuel Vidal Cuadras .................... 2.280

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa 
en el Ayuntamiento de Sitges (Barcelona), a las diez horas del 
día indicado, donde deberán comparecer los interesados con 
los documentos que acrediten su personalidad y la titularidad 
de los bienes y derechos afectados.

Madrid, 6 de junio de 1983.—El Subsecretario, P. D. (Orden 
de 27 de diciembre de 1982), el Director general de Servicios, 
José Antonio Sánchez Velayos.


